
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 01 de septiembre de 2021. En la fecha pasa a 

despacho del señor. Sírvase proveer.  

 

 
REFERENCIA:  SUCESION DOBLE INTESTADA 

CAUSANTES:  JULIO ENRIQUE LONDOÑO ARANGO Y MARIA VIRGELINA FLOREZ DE LONDOÑO. 

SOLICITANTE:  MARLENY LONDOÑO FLOREZ 

RADICACIÓN:  2019-00070-00 

____________________________________________________________________ 

Auto de sustanciación N°171 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega escrito por parte de la apoderada de  YULIANA, EDISON y OSMAN LONDOÑO 

RESTREPO herederos dentro de la presente sucesión, mediante el cual da cumplimiento 

al requerimiento realizado por el Despacho, aclarando los bienes relictos dentro del 

presente asunto. 

 

Conforme a lo anterior, póngase en conocimiento de la parte interesada, por el término de 

tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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Juzgado Municipal 
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